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Al margeD ua sello que dice:— Estadoi Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial dol Estado do Nuevo

León.— Juzgado 4o. de Letras del Ramo Civil,

la. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

rgen un sello que dice:— Estados Unidos
Uexicanos.— Poder Judicial dol Estado de Nuevo

León.— Juzgado lo. de Letras del Ramo Civil.—

Monterrey, N. L.

Al

Con lecho 30-Treinta de Agosto de 1975-Mil No*

vecientos Setenta y Cinco, se radicaron en oste Juz

gado, on VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA,

Diligencias Sobre Declaración de Ausencia, respec

to al señor MARIO A. 8AENZ GARZA, promovi

da por la señora ELVIA JIMENEZ CEBALLOS;

lo que se ordenó hacer de su conocimiento por me
dio de edictos, por auto de feche IS-DicciocUo de

Marzo de 1970-Mil Novecientos Setenta y Seis, en

virtud de ignorarse su domicilio, los cuales se pu-

Ijlicaráii por tres veces consecutivas, tanto en el

Periódico Oficio! del Estado, como on el diario El

Porvenir que se edita cu esta ciudad, a fin do que

en el tilrminu do 4-Cuatro mcsc.s comparezca n este

Juzgado, en la inCcIigencin du que la presente ci
tación siirlirá sus efectos a loa diez dias contados

a partir de. la última publicación del Edicto. Lo nn
terior atento a lo preceptuado por el contenido de
los artículos: 675 dol Código Civil y 73 del Código

do Froccdimietilos Civiles vigente en el Estado.

DOY FE.

En el Juzgado Cuarto de Letras del Ramo Civil

en Monterrey, Nuevo León, dentro del expediente

171/76 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-

vido por el Licenciado ADOLFO J. TREVIÑO como
endosatario en Procuración del señor EZEQÜIEL ELI-
ZONDÜ ELIZONDO

NACIONALES, 3. A-, y do INDUSTRIAS MOTOBAC,

S. A., con fecha tres de abril del presente año se

ordenó que a las doce horas del décimo quinto día há

bil después del .siguiente al de la última publicacíód
de este edicto que se hará por tros veces consecutivos
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en ol

esta Ciudad y en

contra de ESPEJOS INTEB-

diario “El Porvenir" que se edita

le Tabla do Avisos de esto Juzgado, tendrá verifica-

pública subasta dol siguiente bienLivo el remate

mueble: Un automóvil marca Ford Mustang, modelo

1973, color gris,
del Estado de Nuevo León dol bienio 1974-1975,

Registro Fuderai de Automóviles No. 2511432, sirvien

do cumo postura legal para el remate la cantidad de

S 32,000.06 (TREINTA Y DOS MIL PESOS ÜO/ÍOU

M. N.j o sean las dos terceras partes del precio que

le fijaron lo.s peritos. Lo que se publica en esta for

ma convocándose a postores,

a los interosados so les proporcionarán mayuroa da

la Sucretaria de este Juzgado.

placas de circulación BKF-633

la inteligencia do que

tos

Monterrey, N. L., n 31 de Marzo de 1976.

PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

EL C.
Monterrey, N. L., a 5 de Abril de 1976

EL C. PRIMER SECRETARIO.
Lie. ADOLPO OANTU CANTU

Lie. ROBERTO GARZA ALANIB,

Ord. No. 841—2X-24-28Ord. No. 837—21-24-28
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PRIMER EDICTO

AI margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
Le6n.— Juzgado 3o. de Letras dol Samo Civil.—
Ira. Fraecidn Judicial.— Monterrey, N. L.

A LA C. AURA GUZMAN LOPEZ.-

Domicilio ignorado.-

Con fecha treinta y uno de Marzo de mil nove
cientos setenta y seis, se radicó en este Juzgado el
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio promovido por
el seSor Candelario Alvarado Solfa en contra de la

señora Aura Quzmán López, lo que se notifica en
esta forma por ignorarse su domicilio, emplazándola
para que dentro del término de nuevo días contes
te lo que a sus derechos convenga, en la inteligen
cia de que la notificación surtirá sus efectos a los
diez días contados desde el siguiente a la última
publicación de este edicto que será por tres veces
consecutivas quedando a su disposición las copias
simples de la demanda en la Secretaria del Juz
gado.

Edicto

Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.- Poder Judicial del Estado do Nuevo
León.— .ruzgado 3o. de Lntras del Ramo
Ira. Fracción Judicial.*—

Ej primero de abril de mil novecientos setenta

EL C. PRIMER SECRETARIO
TERCERO DE LETRAS

I*IC. JDUO CESAR OANTU

Civil.—
Monterrey, N. L.

DEL JUZGADO
del ramo crviL

QTJISOGA

AVISO DE BONOS HIPOTECARIOS
ESPECIALES SORTEADOS

BANCO HIPOTEOARIO. S. A.
Institución Hipotecaria Fiduciaria y do Ahorro

EDICTO

AI margen un sello Que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nnevo
León.— Juzgado .3o. de Letras del Ramo Civil.—
Ira. Fracción Judicial.—- Monterrey, N. L.

Se pone en conocimienfo de los tenedores de núes-
tro.'! bonos hipotecarios especiales Emisión No. 10-Scric Con fecha diecinueve de abril de mil novecientos
“MZ”, que en el Cuarto Sorteo Semestral Ordinario de .setenta y seis se radicó en éste Juzgado el Juicio In-
díchos valores celebrado ci día de hoy, resultarou desig- te.stamentario a bienes de Agustin Mendieta Moya,
nados para su ainortizacién los .siguientes bonos: El ordenándose la publicación de éste edicto por una sola
grupo No. 10 (diez), compuesto por 300 bonos de .. .. vez en el Periódico Oficial del Estada v Diario Él
Sl.ílOO.OO cada uno, niiraerado.s del 4501 al 5000. Porvenir de ésta ciudad, convocando a las personas

([ue se crean con derecho a la herencia se presenten
a deducirlo dentro dol término de treinta días
fija la Ley.

Estos 1)0005 podrán ser pegados o canjeados en
nuestras Oficinas do Padre Mier 223 Ote. de esta que

ciudad, a partir del dia 30 de .ábril de 1076, fecha
en que dejarán de devengar intereses.

Monterrey, N. L., 19 de Abril de 1076

BANCO HIPOTECARIO, S. A.

Sr. Pedro Cantú García
Gerente.
Rúbrica

H. COMISION NACIONAL BANCARIA Y
DE SEGUROS

Sr. Alejandro Martínez Landeros

'  Inspector.

Monterrey, N. L., a 20 de Abril de ID7G

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

TERCERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.

Lie. JULIO CESAR CANTU QUIROOA.Ord.-No. 804—2S

E D 1 O T O
Monterrey, N. L,, Abril 3 de 1070

EL C. PRIMEE SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

LIO. JULIO CESAR CANTU QUIEOQA

Ord. No. 861—28-10.-5

PRIMER EDICTO

Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial dei Estadu de Nuevo
León.— .Juzgado 4o. de Letras del Ramo Civil,
la. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

A LA C. MARIA E8THELA GARAT RIVERA

Al margen un sello que dice-—
MeiiCBno.5.- Poder Judicial dei
León.— Juzgado 5o. de Letras
Monterrey, ,N. L. *

Ord. No. 858—23
Estados Unidos

Estado de Nuevo
dol Ramo Civil. EDICTO

Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Gobierno del Estado de Nuevo León
Registro Público de la Propiedad v del Comercio.-
Sexto Distrito.— Villnldama, N. L

Con fecha primero de abril
tenta y seis, se radico en esta T? "«''«cientoa ae-
Letras del Ramo Civil el Tui!.!« o ̂ ^ado Quinto do
tado a bionos do la SBatim Intos-
TORRE DE CANTU. ordanán^f'^^í^ ^A
este edicto por una sola ver “ publicación do

Oficial dcl Estado como en ef°DÍD®^ m
Monterrey, convocando a tn,to Tribuna
q

de

ue 50 crean con derecho a personas
que en el término de treinta ai a fia de
ducirlos. ® ^*«8 comparezcan a de-

Ord. No. 857—28

So ha ílenuneiado en est» Oficina el JUICIO SU
CESORIO DE INTESTADO ADMINISTRATIVO
bienes de JUAN GARZA VILLARBEAL Vecino que
fué de Cd. AnéJiuac, N. L., iniciándose con esta fe
cha el JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO;

convoca a toda persona que se considere con dere
cho a la herencia para que comparezca a deducirlo
dentro de los treinta días contados a partir de la pu
blicación de esto Edicto. ^

a

se

EDICTO

Ai margen un sello que dice:—■ Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado 4o. de Letras dcl Ramo Civil.—
la. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

Con fecha primero de Abril de mil novecietilos
setenta y seis, so radicó en éste Juzgado el Juicio
Sucesorio de Inte.stado a bienes dol señor HECTOR
PRO THEVIRO, habiéndose ordenado la publicación
de é.ste Edicto por una sola vez en el Periódico Ofi
cial del E.stado y Diario El Porvenir de esta ciudad,
convocando a las personas que se crean con derecho a
la herencia se presenten a deducirlo dentro del tér
mino de treinta dias que fija la Ley.

Monterrey, N. L., a 5 de Abril da 1976.

EL G. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO DE LETRAS DEL RAMO Cr\’IL.

Lie. JULIO CESAR CANTU QÜIROGA.

Ord. No. 860—28

Domicilio Ignoradu.-

Con fecha treinta y uno de Marzo do mil nove
cientos setenta y seis, se radicó en esto Juzgado el
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, pro
movido por el señor Pedro Moreno Tienda, en contra
de usted ordenándose hacer de su conociinianto por
medio de edictos que se publicarán pur tres voces con
secutivas tanto'en el Periódico Oficial del Est-
mo en el diario el Porvenir que se edita en esta Ciu
dad a,fin do q^ue dentro del término de nueve días,
contados a los diez dias después do la última publica
ción, produzca su contestación, quedando en ésto Juz
gado las copias simples de la demanda y auexos a su
disposición.- Doy Fé.-

Monterrey, N. L., a 31 de Marzo de 1970.-

I4i C. Secretario del Juzgado Cuarto de Letras del
Ramo CíviL

QO-

Monterrey, N. L. ® 10 de abril
EL C. PRIMER SECRETAurr.

QUINTO DE LETRAS ® °
Lie. CESAR

DFT

QUTlERitEz PON

de 1976

Ss publica este aviso en cumplimiento a lo pre
ceptuado por el Articulo 812 Bis d) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

-TUZGADOdel Ramo civil
CB DE LEON

Cd. Villaldama, N. L., a 30 de Marzo de 1976.

EL C. Líe. REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD T DEL COMERCIO DEL SEXTO

DISTRITO EN EL ESTADO

Lie. ALFONSO 8AENZ GARZA.

A.- Rosalinda Delgado G.

Ord. No. 877—28

Ord.- No. 860—28
BDICTO de ^mate

Al

pxicarr pó'denudrai^irp
León.— Juzgado 3o. de I Nuevo
da. Fracción Judicial.-1® Civil.-

,  ,, de la última
tres dias en el Perió

El décimo
publicación

.Rco OfLíli^n T®??" Ja
El Porvenir v Tabla de Avisoa J Estado. Diario
drá verificativo el rami.» ’ ***« Juzgado ten-
muebles: Una Báscula Recia® bienes
^etradora marca Hugin; Una s?"® ^na Re-

San™ao-"mo,íefo'"6Í"¿uí"b!e'"'‘““™ "«'carne ma.ea

CIENTOS PEROS on/fnW°“ (DOS MIL

N.). slviend^o'^e'SS\*f'^^« PEsSs^ ^o/ioó
Dir'‘V, r?'>'8te las dos
Dichos bionoa s

car-

tos.
e embnr.»o fOado por peri-

Marc D’“3/73 relativa a“i ■’«' «pe-
Mercantil promovido por e Vb. ?* Juicio Eieoutivo
rral en contra dcl sefiní ni . ^uis H. TcirrM

L.

Co-

A.- Yolanda Gulván S.

EDICTO

Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial dol E.stado de Nuevo
León.— .Juzgado de Letras de la 3a. Fracción Judi-
ciaL-— Linares, N. L.

Con esta fecha se radicó en este Juzgado el Jui
cio de Intestado a bienes de lo.s señorea INOCENCIO
MUÑIZ VALENZUELA y NARCISA MARTINEZ
TORRES, ordenándose publicar un Edicto por una
sola vez tanto en oí Periódico El Porvenir comp en el
Diario Oficiol qué se editan en este Estado, para los
efectos fiel -Articulo 845 dcl Código ilc Procedimientos
Civile.s vigente en
crean con
dentro del témiino de treinta dias contados a partir
di' la última publicación.

SirFRAGIO EFECTIVO. NO HEEI.ECCION

Linares, N. L., Abril 19 de 1976

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETRAS
DE LA 3A. FRACCION JUDICIAL EN EL ESTADO.

HC. FEDERICO HERNANDEZ RODRIGUEZ.-

el Estado, para que los que se
derecho a la herencia, ocurran a deducirlos

7»«7

UC. MARIA GRACIELA HUERTA TREVIÑO.

Ord. No. 8S3—28-lo. 5

EDICTO

Al margen un sello que dice:—Estados Unidos
Mexicanos.— Poder .Judicial del Estado de Nuevo
^ón.— Juzgado de Letras de la 3a. Fracción
üicial.— Linares, N. L.

Ju-EDICTO

A1 margen un sello que dice;— Estados 'Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgada 3o. de Letras del Ramo Civil.—
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

En treinta y uno de marzo de mil novecientos
setenta y seis, so radicó en este Juzgado el Juiciu
Sucesorio de Intestado a bíories de JORGE ESPINO
SA ALVAREZ, ordenándose la publicación de esto
Edicto pur una sola vez en el Periódico Oficial dol
Estadu y en el Diario el Porvenir que se edita e-
esta ciudad, convocándose a las personas que so creai
con derecho a la herencia, comparezcan a deducirl-
dentro del término’ de treinta dias que marca le
Ley.

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL .TUZGADO
TERCERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

LIO. JULIO OESAB OANTU QUIBOGA

Ord. No. 863—2.8

t
nir, f T ! ‘Jí «“ ««e Juzgado el Jui-
vpp^? ^ Jel señor ROBERTO BIOS
V EGA, lo que se publica en esta fonoa para one las
?raT«“1t?r derecho a la hLencia, oc“
rraii a deducirlo dentro de! término do treinta días
ordenándose publicar un Edicto ‘reinta días
t

por una sola vez
anto en el Periódico Oficial y Diario El Porvenir

que se ediinii en este Estado.- Lo anterior conclaniciito 0tj el sio ● con lun
Civil.1

en í:

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Linares, N. L., Abril 22 de 1976

EL C. JUEZ DE LETRAS DE
JUDÍCIAL.-

LIC. FEDERICO HERNANDEZ

LA 3A. PRACC

eodriquez

TEBtfpS'S SmSí?
- -O

EL C.

.

.-
Ord. No. 859—28l-lo.-S Orni. No. 879—28/

y
\
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P B I M E & EDICTO modelo SS2 “lype 7,-eIéetTÍeo; Un HrpAAn de compre

sora de 120 libran color rojo nin Biaiemf Una máqui
na de soldar, color amarilla, modele H18DT, No. de
serie 411069 FS 72, 110 voltios ;
eléctrica portátil marca Omron, trpe 800-2. No. de
serie 603807 color crema y teclas aáálei; siendo la
postura legal las dos terceras partes dc3 avalúo prac
ticado y por la cantidad de f 2,30il00 (DOS MTT.
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M. N.>. Notifíquese.
asi con fundamento en el articulo 1411 del Cúdigo de
Comercio vigente y el artículo 534 del Código da Pro
cedimientos Civiles vigente en el JE^ado aplicado
supletoriamente a la Materia Mercantil, dentro del
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el aeSor
Cesáreo Moreno González en contra del 8r. Rodolfo
Saucedo Gil, integrando el expediente número 1000/73.
En la inteligencia que en la Secretaria del Juzgado
se proporcionarán mayores informes a loa interesa
dos.

calculadora
Hidalgo, Madero, Pin« Juárez, I-
Inmniulo como punto de paruua , .
Salce V que son: Ave, í\°'

re!ci.s hasta Constitución; TnmnuIipM
res MngÚii; Tréviño hasta Hidalgo, H DominguY-,
Iiidopendenciu Esoobodo y Ñutos H6roes_ hasta
Cuauhtémoc, también en la 'V,™';,'-,:"'!.
i

II-
niianilo como punto de partida la calle - ● ,

viembre v que son: 5 de Mayo, V- Carrn:.za, .Tua-
rez, Morelos, ]ii de Seplioiiibre y «’uerrero
hasta Constitución; Gruí. Anavii hasta Matamo
ros; Díaz .Mirón y A. Senláti hasta Hidalgo.

F S I U E B EDICTO

Al margen un sello que dice;— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado lo. de Letras del Hamo Civil.^—
Monterrey, N. L.

Estados ünido.s
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado de Letras de la .3a. Fracción Judi
cial.— Linares, N. L.

Al maigen un .sello que dice:

I

En fecha 20-veinto de marzo de 1976-mil novecien
tos setenta y seis, se radicó en el Local de esto Juz
gado Primero de Letras del Ramo Civil el Juicio Or
dinario Civil sobre Divorcio Necesario promovido
por la seáora Maiia Teresa González de Guerrero en
contra del señor Podro Romeo Guerrero Cerda, or
denándose por auto diverso el emplazamiento en vir
tud de ignorarse el domicilio del demandado, publi-
queso un edicto por tros veces consecutivas tanto en
el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario el
Porvenir que se edita en osla ciudad, a fin do que
comparezca ante este Juzgado a producir su contes
tación dentro del término de nueve (lias, en la in
teligencia de que dicha notificación surtirá sus efec
tos B los diez días siguientes a partir de la última
publicación del edicto que se ordena, quedando
la Secretarla de cate .Tuzgado las copias de traslado
a disposición del domanriado.- Doy fé.

en

A las once horas dol din quinto hábil, contado a
partir del día siguiente al de la última publicación,
que serán por tres vecc.s consecutíva.s tanto en el Pe
riódico El Purvenir, Diario Oficial y Tabla do Avisos
de este Juzgado, tendrá vuríficnt.ivu en pública su
basta el remate dol siguíonta bien,- Una Camioneta
Marca Chevrolet, Modelo imül, Pick-Up, color azúl,
Motar No. 10703-JLENO 7071 NAL, Registro Fede
ral do Automóviles No. 1607357, sin placas de circula
ción, misma embargada dentro del Juicio Ejecutivo
Mercantil No. 207/975, promovido por el señor Pablo
Tamez Moralí y continuado por el señor Lio. Eugenio
Contreras G., Éndoaatario en Procuración de los se
ñores Enrique y/o Hnicat Bardawil B. y en contra
de FELIPE G.AHCIA CASTILLO, es postura lega!
la que cubro las dos terceras partes del ovnlúo^prac-
tioadi) o sea lu cantidad de S 8,666.67 (OCHO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100
jf. X.), lo que se publica en esta forma en busca de
po.stores, en la inteligencia de que en In'Seeretafia
del Juzgado se proporcionarán mayores informes a los
interesadua en la subasta.-

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.

Quedan a la vi.sta de los interesados el proyecto
de la obra, especifieaciones de la misma y dcimis
estudios, incluvendo los costos, durante 15 días h:i-
biles ciintailos’a partir de ia fecha de e.sta publica-
ciijn on la Secretaría (íe 0)>rns
Municipales, sita en la planto bn,ia tlcl Palacio Mu-
iiicipal ,a donde podrán ocurrir a cnlerarau en de
tallo del oitmlü provecto y demás información que
requieran, y en su caso prescniar dentro del ténni-
110 do referencia las obscr%’acionc.s o recur.sos ipiu
estimen convenientes.

Mcnten'ey, N. L., 14 de Mayo de 1975

C. .rUEZ TERCERO MENOR LETRADO

Lie. .TULIAN CANDANOSA SOSA.

Ord. No. 880—28-10.-5

EDICTOMonterrey, N, L., a 22 de Abril de 1970.

EL G. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

Lie. ADOLFO CANTU OANTU

Loa señores RAFAEL SOTELO RAMIREZ v
HERUNDA MABROQUIN DE SOTEU), han promo
vido Diligencias de INFKIRMACION AD-PBRPE-
TUAM, a fin de justificar el dominio pleno y pose
sión que ejercite en un lote de terreno ubicado en Un
Lotesito de terreno de secano destinado para Solar,
el cual se encuentra ubicado en el posto llamado Los
Tamases Sección Hidalgo, de esté Mcaleipio; dicho
Lotccito de terreno Solar mide de latitud en bus
frentes Norte y Sur, (54 mu) CINCUENTA T CUA
TRO álETROS, por una longitud en sus costados Orien
to y Poniente, quo mide (175 mts) CIENTO SETEN
TA \ CINCO METROS, v so limita por el Norte
con propiedad del Sr. Delfiño Tovar; por cl Sur, con
Tomás Tamez, Callo de p.or medio; por el Oriente
con cl mismo Tomás Tamez; y por d l^niente, con
Delfino Tovar, Callejón de por medio: Lo que so pu
blica en esta forma de conformidad con el articulo
2915 de! Código CiviL

Este Bvi.so se hace extensivo a los poseedores do
predio-s que se encuentran en el caso del Art. 44
lie ia moficionnda Lev de Haciende para los Munici
pios liel Estado de Nuevo León.

Linares, N, L., Abril 26 de 1976

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETRAS
DE LA 3a. FRACC. JUDICIAL EN EL ESTADO

Lie. FEDERICO HERNANDEZ RODRIGUEZ.-

Ord. No. 883—2S-10.-5
SUFRAGIO EFECTIA'O. NO REELECCION

AVISO NOTARIALLinares, N. L., -Abril 22 de 1976.

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL

C. P. JOBOS CANTU VALDERBAMA
Rúbrica

Ord. No. 855—28-10.-.5
Por Acta fuera de Protocolo del 31 de marzo do

1976, 30 presentó ante mi la señora TOLANDA BEH-
LANGA VIUDA DE RIVERA CARRANZA, a de
nunciar el Juicio Testamentario a Bienes do su fi
nado esposo señor Ingeniero ERNESTO RIVERO CA
RRANZA.- Presenta Testamento Público Abierto dol
Autor de lo Herencia contenido en escritura pú
blico No. 20 dol 22 de Febrero de 1956, ante el No
tario Público que fué de esta ciudad. Lie. Hum
berto García R-- También presenta Acta de Defun
ción del Autor de la Herencia y del matrimonio de
la compareciente con su finodo esposo.

AVI SO

EL C. SECRETARIO DEL H. AYTO.

PROPB. EDELMIRO GARZA TORRES
Rúbrica

dice:—- Estados Unidos
■. L.Al margen un sello que

Mexicanos.— Presidencia Municipal Lmare-

A los propietarios y po.seedores do ¡iiiuuebles du
la ciudad de Linare.s, N. L.

Montemorelos, Nuevo León á 17 de Marzo de 1970. i
EL C. SECRETARIO DE OBRAS Y’ SEVICIOS

PUBLICOS

C. HOMERO CARDENAS P.
Rúbriva

EL C. JUEZ DE LETRAS DE LA SEPTIMA
FRACCION JUDICIAL EN EL ESTADO

Lie. LUIS DE LA aAI&.A GARCIA

En eumpiúiiiento a lo dispuasio por los arlículo.s
dol 212 al 223 de la Ley de Urbanismo y Planifica
ción del Estadii de Nuevo León y del 43 al 49 de
lu Ley de Hacienda psrn los Municipios del Estado
de Nuevo León vigente, se les hace saber: Que so
han roalizndii consultos con todos ios sectore.s socia
les de la población para analizar el grave problema
que representa cl estado inoonvemente de nuestras
vios públicas, y visfo el resultado dé'las mismas so ha
detorininado, que la bueno marcha de lodo actividad
y el bienestar.;Je la comunidad so ven afectados por'
las cotidiciniies urbanísticos que prevalecen.

Lo que se publica en esta forma de diez en diez
dios por dos vece.s de acuerdo con la Ley.- DOY FE.

Ord, No. 871—es
Ord. No. 1164—28

Monterrey, N. L,, a 8 de Abril de 1976.

Lie. JOSE D. GARCIA YZAGUIRRE JH.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 17.

Rúbrica

EDICTO EDICTO

Al margen un sello que dice:— Esraiios Unidos
Meiicano.s.— Poder JudicUJ del EaOdo de Nuevo
León.— Juzgado 4o. de Letras del Civil
Ira. Fracción Judicial— Monteiraj, N. L.

Con fecha veinte de abril de toil Bovecientos se
tenta y seis, se radicó en este Juzgado el Juicio de
Intestado a Bienes del señor ALVARO LOZANO VT-
LLAL0B08, habiéndolo denunciado d señor Alvaro
Lozano Fernández.- Lo que ae publira a esta forma
8 fin de que las personas que se crea* cmi derecho a
la herencia se presenten a deducirlo eu un término
Q0 treinta dias que scoaU U Lev.- Dev K.-

Mrinterr^, N. L., Abril 21 de 1876

EL C. SECRETARIO DEL JUZOADO CUARTO
DE LETRAS DEL RAMO CTVlil

UC. ROBERTO GARZA ALANIS.

MexkL™s"IÍ:"'i.':iV'i "i-'-®. ^\^V~ Unidas
León,— .ruzgad,? -Nuevo
l

Por lu anterior el R- Avunlairiieiifo de Linares
en respuesta a las aspiriicrones de, piojorumionto ilu
Hiis roprosentados que desean superar .psia etapa de
ilc-sainillo, autoriza al C Presidente Municipal de
Linare.s C. P. .lorgc Canlá VuJdertama a emitir en
beneficio de este Mimicipin el siguiente:

A C r U R D O

Ord. No. 862-28-8a.

y uno de Marzo de mi!
.luioio de Intostmio n »’,i„ en esto .luzgado el
PARTID

no-

A VALd4 FRANCISCO
ra María Dolores i° ‘}?"'‘'’C’udü la seño-
l'ubliea en e-sta forn.r na' <iue se
que se crean con derecho^ a u ‘ns personas

el lérmin o ,le ireinta di.us quo f¡j\"

Monterrey, N. h; “ yü do Ab

PRIMER EDICTO

Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Juzgado 3o. Menor Letrado.
Monterrey N. L.

A la.s doce horas del décima quinto día hábil des-
pué,s de ia úlliroa publicación de estos edictos, que se
Dubiiouen, por tres veces consecutivas, tanto en el Pe
riódico Oficial del Estado como en el E>ar>o
Porvenir que se edita en esta ciudad y en la Tabla
in Avisos de este Juzgado, tendrá verificativo la
Aiiílioncia Pública de Remate de los bienes embarga-
.  «I nresente juicio y que consisten en: Una má-

Ju na do eSir p^ortátilf toaren Olivetti, modelo U-
llra 31 pulidor de mano, marca Hkil,

Par ficuoidii del C.C.P. Jorge Cantú Valderrarna,
Presidenro .Vluiiiulpnl de la Ciuilnd de Linares, N,
L. se lian proyeclndo y se implniilaráii, en los férmi-
nos de Ley y con cargo a lo.» propietarios de lo.s
predios beneficiados, las obra» liara la paviineiila-
ciún y nltiinbrudfi memir'al en la» siguientes eulles
de la Cabecera Afunieipai:

PRIMERO,- Las que Citeulaa de Nnrto a Sur, ooii-
siderando como punto (le partida la Ave. Mon
terrey y que son; Cimatilución, Libertad y Cuau-
t.hóinuá hast’á la Ave. Tatnáúl!|ias; 'Mntamoro-s, Uu-
rregidora. Allende y Zaragoza hasta Gral. Anayu;

ril de 1976.
EL O, 'SECRETARIO

● DE LETRAS

Lid ROBERTO

üpí\'JHZGADOí^ll Ramo civn
CUARTO
^

garza ÁLANIS. Ort. No. 872—28

Otd. No. 856—2.8
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CEMENTOS MAYA. 5. A.

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 197S
PASIVO T OAPIIALACTIVO

CIKCüLANTE:

Caja y nniinns (Nolii No. 1) ...
ValtiruH <ló ruali/nuii'in Tnmc<lÍHta

CIHCIJLANTE:

(W,J75,(I00 7Ü,!l43,a2ñ

ll,4fi4,92fi
1,200,346
3,250,000
4,178,733
«22,972

5,323,725
4,268,321

l*n)voeili>fca (Nota No. 6) 
DctoH. Por Pa^ar (Nota No, fi  )
PréatamoM Haiioarioa (Notas Nos. 6 y 7) 
AarooiloreH llivorsoa 

Anticipos do Clionles 
Gastos Acum. por ra^ar 
l’ariieipaciún de Utilidade.s a favor do Trabajadores .

CUENTA8 Y DCTOS. POU COH1UR

Clieules
üclos. por Cobrar 
Deiidoros Diversos 

Anticipos I.S.R
Anticipos a Proveedores (Nota No. 1)

0,372,006
7,22,5,8.38
5,202,283
6,634,202
3,210,917 35,335,02927,744,248

INVENTARIOS (Nota No. 2)

Prod. Teniiinndüs y en Proccan
Alaterias l’riiiia.s y Envases ...
Atüteriales y Refacciones ....

11,832,820
7,639,1110

31,775,810

FIJO

51,247,730 151,935,307

102,625,000Prí-stamoa Dancarioa a Largo Plazo (Nota No. 6 y 7) .
Obligncioiies CüuiingenteB (Nota No. Iti)

Capital Social
Aportaciones para futuros aumentos de Capital

(Nota No. 9)

CAPITAL CONTABLE, (N

Reserva Legal
Utilidades por aplicar
Utilidad Neta liel ejercicio doapuda do I.S.R. y Partici
pación do Utilidades a Trabajadores

OTROS ACTIVO.S

Acciüilca y Valnrcs (Nota No. .3)
Dcpósíio.s on Garantia

61,595,981
640.114

ota No. 8)
  100,090,00002,236,095

70,ÜO0,(«)(>
2,269,057

33,503,991

30,031,122 235,604,770

FIJO (Nota No. 4)

Propiedades Planta y Equipo
Aleiiu.s: Dupo'ii Acumulada .

323,672,011
104,979,417 219,593,194

DlFEinDü (Nota No. 5)

Gastos do Organización, instalación v pruebas
(Noto)  ! 203 203

SUMAN PASIVO Y CAPITAL 433,764,799SUMA EL ACTIVO 433,754,790

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS NOTA No. 5 GASTOS DE ORGANIZACION E INSTALACION

a) Este renglón .■■u encuentra registrado al costo,
b) La ba.se de nmorlizaeión utilizada durante el ejercicio

es igual a la inóiinia permitida por la Lev de I.S.R.

NOTA No. 0 PASIVO EN MONEDA EXTRANJERA

NOTA No. 8 CAPITAL CONTABLE

n) Ln utilidad del ejercicio concluido al 31 de Dicíeisbre
de 1975 está sujeta n lo .señalado en la Ley General do
Smdedadc.s Mercantiles con rc.spcctu a la separación de
un B% por roneepto de Reserva Legal, hasta completar
el 2l»7o del Capital Social.

NOTA No. 1 ACTIVOS EN MONEDA EXTRAN.JEUA

En las cuentas ''Cajú y Bancos y Anticipos a Provondnres"
existen las caiitidadus de 118.9116 y 201,859 iiólarus Moneda
Americana equivalentes n 1.487,451 y 2,523,242 Moneda Na
cional registrados al tipo de cainliio >lo 12.5(1  x 1.

NOTA No. 2 INVENTARIOS

Los iiiverilurios se valúan al costo promedio de
ción o adiiuisieión, los cuales no exceden al valor
codo.

NOTA No. 3 ACCIONES Y VALORES

B1 09% del saldo du esta cuenta coTTcspnmlD a inversinnoa
hechas on Cementos Cíviadalajara, B. A., Cementos Mexica
nos, S. A., y otras conipailias filiales, cuyo costo do adquisi
ción es menor al valor en Libros al 31 do Diciembre do 1075.

rodiic-
e mer-j;

8c tienen pasivos pngaileras en Dólares Moneda .America
na registrados al tipo de cambio de 12..5U x 1 en las si-
guiente.H cuentas;

b) Las distribuciones i|ue so hagan de lo.s cantidaden que
Ke señalan a continuación y que .son parte integrante
d(d Capital Contable, su cla.-<ifican en la siguiente fur
mu:M.N.

1,267,257
],2(l6,34<>

46,875,(10(1
NOTA No. 7 PRESTAMa^ RANCARIOS

Proveedores
Doctos, por Pagrir
l’rústauius Bane.nrbi.s

DLL9.
1I11..38I
96,508

.3,759,OUf)

TOTALBA

Capital tíocial 
Aportaciones para futu
ros auiucntus de Capital
■Reaerva Legal 
'UtiWdadcs por Aplicar .
Utilidad Neta del cjerci-
ciu dcspuós de I.S.R. v
pnrtidipación de Utili
dades a Trabajadores .

SU,000,uno 2,im.ooo 100,000,000

Til,flü<l,<l<tu

TO,5(13,9»lS3,5tia,081
nj Existo Cridito UcfaccinnaTÍo o Industrial ototRaiio por

Yinarvcicra Aceptaciones, 8. A. por valor de . . . -
124,()IU)|ÜI)9 con garantía hliiotccarla en primer lugar so
bro ln Planta León.

30,031,122 30,931,122
168,099,690 07,804,770 235,804,770

A Cantidad no sujeta al pago de Impuesto cu caso de au
distribución n Accionistas.

B Cantidad sujeta a! impuesto del 15% o 23% sobre
Dividendos en caso do au distribución a Accionistas.

NOTA No. 9 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS
DE CAPITAL

E.sta cantidad curresponde a
cuenta de fuluro.s aunioatos de capital.

NOTA No. 1(1 OBLIGACIONES CONTINGENTES

a) La ompre.sa no incluyo on su pasivo^ partidos que do
acuerdo coo la Ley Federal del Trabajo puedan Hogar s
pagarse a los trabojadorus por antigüedad, sino que Iiu
seguido la política do rcgistrarla-s coinu Os-stos. en el
ojorcício en que se liquiden,

bj Existe comprumi.ro contingente por parle do la empre
sa Cementos Maya, 8. A. de adquirir 291,,532 accionea
de la empresa Cementos Guadalajara, S. A.

O. F. MARIO DE LA GARZA O.
Contralor

entregos de Accionistas a

NOTA No. -1 PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO
a) Esto renglón se encuentra registruiiii al costo y so inte
gra uumu sigue:
Tu rtcnos
YuGÍmiontos cu Expluincióii
Edificios
Maquinaria y Equipo
Veliículii.H y Trnctures
llorrnniicntas y Utiles
Muebles y Enserc.-i
Patentes y Morcos
Maquinaria en Tránsito
AInmeóu do Maquinaria
Anticipos para compra do Maquinaría
Obra Civil un Proceso

3,498,135
23,849,309
] 8,966,302

223,498,173
22,268,389

1,91)5,769
2,95a,35(i

29,999
2,79.5,65.3

1-1,1.37,596
3,12(1,.38U
0,665,717

POR.\tA DE PAGO

Junio .30/1976
Diciembre 30/1976
Junio .36/1977
Dieiombro 30/1977
Y lo-s siguientes 20 pagos por la cantidad de $6,060,060 co
da uno pagaderos aumcstralmcnte.

b) Existe prúsianni uiorgiido .por el Chnsc Manhattan Bank,
por el valor de 46,875,609 .Moneda Nacional equivalente
a 3,759,0119 Dólares Moneda Americana registradn al ti
po de cambio de 12.50 x I.
Este contrato nslablcco cicrta.r condieioucs y restriccio-
no.s a la compañía con rc.rpccto a garantla-r, préstamos
adicionales, pignoración do equipos, pagos do dividen
dos y mantenimiento do doterminadas proporoiouos finan
cieras. AI 31 du Diciembre de 1975 se ha cumplido con
todas Ins condiciones.

FORMA DE PAGO

15 pngos semc.straics a partir de Enero du 1976, por
valor de 3,125,90(1 Moneda Nacinnel cquivaluntu a  . .
259,900 Dólares Moneda Aiuuricnna, registrados al tipo
de cambiu du 12.50 x J.

SR. CARLOS PEREZ MALDONADO
Comisarlo
Rúbrica

1,906,696
1,(U)U,U96
1,009,999
1,690,999

323,672,611

b) Las bases do ilcprccinciún utilizadas durante c! ejerci
cio son igualus a Ins máximas permitidas por la Lev
I.S.R.

ING. RODOLFO F. BARRERA
Dlr. General

Rúbrica
Rúbrica

Milico, D. F., 18 de Febrero de 1876.

Al Consejo de Administración y Accionistas
CEMENTOS MATA, S. A.

Uomoa examinado el Balance General do Gementog Maya, S. A., al .51 de diciembre ile 197.5, y .los Estado do Pérdidas y Ganancias, Capital Contable v Cambios en la
Situación Fitmnciern por ol año terminado en esa fecha. Nuestro examen se realizó de acuerdo con las normas de auditoria Generalmente aceptadas, e incluyó los verificacio
nes (le l9B rugistros contables y domde procedimientos do auditoria que oonaideramos necesarios en las circunstancias.

En nuestra opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente la posición financiera du Cementos Maya, S. A. ni 31 de diciembre de 1975 el resolta-
(lo (lo BUS opornciunes y los cambios on au situación financiera por el ejercicio terminada ca oso focha, de conformidad con los principios do c.ntabilidad generalmente acentadoa
npacadua eobru una baso consistente en rotación con ol ejercicio anterior. '

En cumplimiento a lo dispuesto por el Articula 67 do la Ley Federal del Impuesto sobra Ingresos Mercantiles, hacemos constar que on nuestra opinión, basada en el ex6-
practicado, ol Impuesto Sobro Ingrottos Mercantiles por el ejercicio terminado el 31 do diciembre de 1975, ha sido declarado por esta compafiia en los términos do la pro-

DESPACHO C. P. RODOLFO DELGADO L. Y ASOO.

O. P. Oscar 8. Gonzálei T.

Céd. Prof. 157998
Rúbrica



Monterrey, N. L., Miércoles 28 do Abril de 1976FAaiNA 10 "PESIODICO OFICIAL"
1
4

n
D3EDICTO EDICTO 2 S&Si
S
cIAl margen un sello que dice:— Estados Unidos

Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado do Letra.s de la 3a. Fracción Ju
dicial.- Linares, N, L.

AJ margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexioanoa.— Poder Judicial del Estado de Nuevo

León.— Juzgado 2o. de Letras del Hamo Civil.—
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

Con feclia veinticinco de Febrero de mil novecien
tos setenta y seis, se radicó en este Juzgado el .Tui-
cío do Intestado a bienes de la señora ESPERAN
ZA BEEMEO MERINO, habiéndolo denunciado el
señor Salvador Bermoo Merino. Lo que so publica en
esta forma a fin de que las personas que se crean
con derecho a In herencia se presenten u deducirlo
dentro del téniiino de 30-treiiitu dia.s que establece
la Ley.- Doy fé.

i <c

s
b

s<
i

9rfi *o -

Con c.sta fecha se radicó en cafe Juzgado, Juicio
de liitc-stadu a bienes acumulados de los señores RA
MON CASTRO RODRIGUEZ y MARIA HERNAN
DEZ ESPINOZA, ordenándose publicar un Edicto por
una sola vez tanto en el Periódico Oficial y Diario
£1 Porvenir que se editan en este Estado, para que
las personas que so crean coa derecho a la horciicia,
ocurran a deducirlos dentro del término do treinta
días, lo unlenor con fundamento en 1» dispucstto
el articulo SI9 tlcl Código de Procedimientos
lo.s en vigor.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
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EL G. SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL ca

Linares, N. S S o t5,L., Abril 19 de 197(J

EL C. SECRETARIO DEL .JUZGADO DE TPttíaq
DE LA 3a. FRACC. JUDICIAL EN eIt.ADO

EODRiauEzLie. FEDERICO HERNANDEZ
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a< fti r»8 8■aoA ¡asBAl mariden un sello que dice: BEstados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial de? Estado de Nuevo
León.— Juzgado So. do Letras del Ramo Civil.—
Monterrey, N. L.
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3EDICTO

Al margen un sello que dice:— Eslmln,, i- -i
Moxieano.s.— Poder Judicial del Esindo de
León— Juzgado 2o. de Letras del Ramo Civil
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L

Con focha dieciocho do Marzo de mil novAAt., .
setenta y sois, se radicó en ésto JuzgaX' el 1,!.^® 'a®
Inte.slado a bienes del señor MIGUEL CA<^T?«■PT^^.®
HERNANDEZ, habiéndolo denunciado iS
na Concepción López Viuda de CastaLdn ' T a
publica en esta forma a fin de que "as tÍafI;' “
se crean con derecho a la herencia se Drf«nf
ducirlo. dentro del término de 30-trefnfa ,i? “ ’í®'
l

se

que eableco la Ley.- Doy 16.- dhs
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C l- cCon fecha de dos de Abril del año en curso, so

radicó en este Juzgado el .Juicio Sucesorio de In
testado a Bienes de .Josefa Barrón Aguayo. Lo que
se publica en esta forma y por una sola vez tanto
en el Periódico Oficia) del Estado como en el Dia
rio Tribuna de Monterrey que se editan en esta
Ciudad, convocando a las personas que so crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlos en el término de treinta días que
la lev.
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b  a oMonterrey, N. L., a 19 de Abril de 1076.

EL C. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINTO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

LIO. CESAR GUTIERREZ PONOE DE LEON
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Si 4 MEDICTO o

8P5
AI margen un sollo que dice:— Estados Unidos

Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado de Letras de la 3a. Fracción Judi
cial.—● Linares, N. L.

Con esta fecha so radicó en este Juzgado, Juicio
de Intestado a bienes de la señora TIESA ZUÑI6A
VDA. DE RIVERA, ordenándose publica un Edicto
por una sola vez tanto eti el Periódico Oficial y Dia
rio El Porvenir que se editan en c.ste Estado, pura que
las personas que se crean con derecho a la herencia,
ocurran n deducirlo dentro del término de treinta
dias, ateuto a lo dispuesto por el artículo 810 dul
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

Linares, N. L., a 5 de Abril de 1070.-

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETRAS
DE LA 3A. FRACCION JUDICIAL EN

EL ESTADO,

EDICTO

Mexitnrí!í"Í."r“ií,“ltr'; 'del^EsS^t

Con fecha de dos de Abril d») nm
radicó en este Juzga.lo el Juicio Suce^s7ri«“i®
do a Bienes do Blanca Rosa ManclRn ,? ' 5 ^"‘««ta
que se publica en esta forma y por u.in Lo
e n oí Periódico Oficial del Estad» Üí! °
Tribuna de Monterrey que se edU«» "
convocando a las personas que se cíeai!" Ciudad,
a herencia, para que comparezc^ . ■WmM®''®®''
lórm.no de treinta dias qie marcó la lÍ^
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QUINTO DE LETBA8^^^°delUC. FEDERICO HERNANDEZ RODRIGUEZ.- a £ s
Lie. CESAR GUTIERREZ

PONCE DE LEON
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CUfNIA

SUB'CUSNIA

BUB-SUSCUENTA

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL

Cojo y sanco de qiexleo
Sancos del Pala y del Kxtranjoro
Obras plsoonlblll-ladea

Volore» So’’» y ®«o» «®n ints. sanxlco
V.torce dj Bonta Pija
Acc loAea

IKacucntos
PrV.fnoí «"●=“?,í PfinJarlos
Pr:.it-r,<i5 -Jn o Avio
PrSab,„os SríBwloA’rloa

con Garantía l:„esiUarl»Préstenos

Dop^stloa a la vista
Depósitos de Ahorro
Oancoo' y Correoponsalrs
Obraa obllsacionea a la Vista

Depósitos a placo
prístaaoe do Sancos
Otras O'iliqacLonea o plazo

$64.644,929.01
19S.432,64S.sa
47.537,726.59
24,415,999.901

52.777,595.22
7.043,535.39

S2.64A.244.10 112.461,534.7X
932.251,395.10159.615,’9!.27

30.’S6,«14.15
7.7?5,954.26 7.696,424.71

2.344.337.40

216.62.1,059.93(
95.519,592.71

303.145,744.09
40.?U,752.57
53.771,001.10
19.'>04,016.002

10.040i762.lS

6.119,010.61

»●
Acreedores por Reporsos

Otros Oepbsltos y obllqa.tloneB U6.SCn.05543.921,107.27

6.119;019.61.

710,761.60

14.141,937.00

16.422,864.00

por Reportos'SeudereS

Adeudos 76®=*'’®’ d"" ®«rantía Htnotccarla
piveraes {.Veto,0cudore5

Rcáefvjspara obli<iftcLones 01 vitreas

Crc4Íltoa nifortdQfl l0.fl^7,U2.34

otrai

KobUiaPi®
HCH09I R**

I„ver»i®''®“ (foto,
. y equipe
orv*

y Adclones. dn
rvA

●^y«rlde»

capital Paqade

Reserva Legal y otras Raservaa

Oupnrévit por Revaluaclén

Utilidad dei sjarelclo da 1915,

12.000,000.00

31.114,579.5115.915,336.07
9,231 ,953.42

Soc. Inmoblllarlaa 10.323,649.54
163.941 .4J1

6.6R3,413.45
riua Viable*
KanoSi R*

cargos 9

2.135.333.10
10.139,709.12
3.094.199.20

g'3(i-i54.Ín.7i?

10,196.149.09t «5.Vie.56n.91

930.414,513.02

^ONms *0
r CU9HTA4 n-: OROS»t.'\\1J7B a Títulos oesrontadas c<vn nueatre Ondoso

Apertura de Créditos Irrevoeables
Dtrna Obllqnelonnn contlngontns
Oleres en custorlla o en Adnlntitraelén
CUi-ntaa de Paglstro

326.007,042.54
39.569,599.521 366.256,641,06

£.\l*C'ü..l3.'Ív>
Vs'

Y 1.279,379,744,23
. 557,263,064.73

6l presente eelsrcr 30 Tomulé da acuerdo ern Irs roqlaa illctades per la ii. Conial^o Haclonal nanearla y
de Baeuros, 'habiendo sido valorlrmlna los s.ilens en Hpnndss Flxtranjoras el tipo do eetizsclén del d£a y*
loa AdminlstrAdores y ceelenrloa de la loeledsd han aprobado y dlctanlnadn la autenticidad do los datos-
quo contiene, en lee búrninon dnl artículo CS de la l.oy General de Instituciones de Crédito y Organiaa -
cianea Auiclllnrea.

' Se hnccxgnstar que do Ins inverslonas en ciéditos la cantidad dn 310.637,994.70 rapreaanta ectlvoB ce-

●lldo^-v,-/7nr.’ntí« do Créditos n cargo de la Ti^atltuclén,

BA'.'CO OE COÍ1!!iCIo(_n' ¿A CII^AO 9?'MOHTERRSY, 9.A.

OE^/í Ar/IMIITOATIVO
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PEERLESí; liSA, S, A.

BAfe'Üv'CE CENEllAl. AE 3i DS DIC1ENU3KE DE ]«)75 Y 1974
( miles de- peaus )

A C T I V O 19 7 5 19 7 4 PAS I VO 1 9 7 5 1 9 7 4

Efectivo

InvOTSióa eo acciones, al costo
Clientes, neto
Clientes filiales

Anticipo a coTTidsionístas

Garantías a clientes por trabajos en proceso
Otras cuentas por cobrar
Inventarios al costo, neto

$  1 022
5 000

35 863

$  1 21B Préstamos bancarios
Proveedores

Anticipos de cllenics
Cuentas por pagar a filiales

impuesto sobre la renta y participaci&n de
utiUdades a trabajadores

Castos acumulados por pagar
Otras cuentas por pagar

$  16 559 S
15 052

5 050

11 901
2 09119 355 4 729

225 261 367
1 025 528

518 305 3 424
3 050
2 623

3 406
3 305

1 204

1 436
37 ¡U

l 935
26 024

Activo circulante 5  82 203 $  49 626 Pasivo a corto placo S  45 804 S 26 957

Terrenos y edificios (incluye revaluación nota
No. 4-b ) menos depreciación acumulada de
$ 1 042 en 2975 y $ 9S0 en 1974

Préstamos bancarios II 875 5 625

12 377 11 079 Pasivo total $  57 679 $  32 582

Maquinaria y equipo (incluye revaluaciSn no
ta No. 4-b ) menos depreciación acumulada
de $ 7 424 en 1975 y $ 6 426 en 1974

CAPITAL CONTABLE

13 233 11 613 Capital social
Superávit por rcvaluación
Resultados acumulados

niiiidad neta del ejercicio

$  23 080
15 560

3 490
 8 004

5  23 080
13 166

( 28 )
3 518

$  50 134 $  39 736

S 107 813 $  72 318 S  72 318$ 107 813

Las notas adjuntas son parte Integrante de estos estados financieros.

r  X/
,1
General GERENTE GENERAL

H

^
DELGADO

LDEN ALBO/
FRANCISCO



—

Gómez Mohfin, Meljem v Asociados

CO.NTAOO^CS PUCLICOS ● CO.';SULTC4C& ASMI/.tSTRACION

Consejo de Administración y Accionistas de
peerleas Tisa, S. A.

Monterrey, N. L.

En nuestra opinión, el balance general y los correspondientes estados de resul

lados, variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financie

ra que se acompañan, presentan rasonablementc la situación financiera de Peer
lesB Tisa, S. A. al 31 de diciembre de 1975 y 1974 y los resultados de sus o_

peraciones por los ejercicios anuales terminados en esas fechas, de acuerdo
con los principios de contabilidad generalmente aceptadas, aplicados sobre bases
consistentes. Nuestro examen se efectuó de acuerdo con las normas de audito -

Tía generalmente aceptadas.

GOMEZ MORFIN, ̂ LJEM Y ASOCIADOS

Contadores Públi^s~y Consultores en Administración

.CELSÓ:j5yiER TREVINO E.
/Qontador Público

Monterrey, N, L. , México, 24 de febrero de 197f>

PEERLESS TISA, S. A,

ESTADO DE RESULTADOS POP. LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS
EL 31 DE DICIEMBRE DE ¡975 Y 1974

(miles de pesos)

19 7 5 1 9 7 4

$  129 046 $  90 364Ventas netas

292 550Ingresos por CEDI

S  129 338 $  90 914

87 507 65 021Costo de ventas

Gastos de operación 23 916 16 462

Utilidad de operación $  17 915 S  9 431

Gastos y productos financieros Z 135 2 570

$  15 780 $  6 861

Otros gastos y productos 38 82

$  15 818 $  6 943

Impuesto sobre la renta

Participación de utilidades al personal

ó 549 2 910

1 265 515

Utilidad neta del ejercicio S  8 004 $  3 518

notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros


